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PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION ESCOLAR S.A.


Consejo Gremial de Enseñanza Privada  

Remuneración del personal Ley 13047
ADMINISTRACION Y MAESTRANZA ZONA 1

Determinar que el ámbito de aplicación de la ZONA 1 para el personal no docente comprendido en el Artículo 18 inciso b) de la Ley 13.047, que se desempeña en los establecimientos privados de enseñanza comprendidos en el Art. 2º inciso a); b) y c) de la referida normativa, será la siguiente:

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Partidos de Avellaneda, Lanús, Lomas de Zamora, Almirante Brown, Esteban Echeverría, Ezeiza, Presidente Perón, Quilmes, Florencio Varela, San Vicente, Cañuelas, Pilar, Morón, Hurlingam, Ituzaingó, Matanza, Merlo, Marcos Paz, General Las Heras, San Martín, San Isidro, Vicente López, José C. Paz, Malvinas Argentinas y San Miguel, San Fernando, Moreno, General Rodríguez, Campana, Luján, Tigre, Escobar, Mercedes, Navarro, Exaltación de la Cruz, Zárate, Berazategui,  Berisso, Brandsen, Ensenada, Lobos y Tres de Febrero, todos de la Provincia de Buenos Aires.
	Resolución Nº 01/17 – Inc. A) del art. 2º Ley 13.047    

	Cargo
	Carga horaria / Características
	Importes

	1º MARZO 2017

	MAESTRANZA Y SERVICIOS
	48 Hs semanales
	$ 13.444,00

	ADMINISTRACIÓN
	Hora semanal 60’
	$ 359,00


	Resolución  01/17 – Inc. B) y C),del art. 2º Ley 13.047

	Cargo
	Carga horaria / Características
	Importes

	1º MARZO 2017

	MAESTRANZA Y SERVICIOS
	48 Hs semanales
	$ 13.444,00

	ADMINISTRACIÓN
	48 Hs semanales
	$ 13.444,00


	Resolución 01/17 – Inc. A) del art. 2º Ley 13.047    

	Cargo
	Carga horaria / Características
	Importes

	1º JUNIO 2017

	MAESTRANZA Y SERVICIOS
	48 Hs semanales
	$ 14.029,00

	ADMINISTRACIÓN
	Hora semanal 60’
	$ 374,00


	Resolución  01/17 – Inc. B) y C),del art. 2º Ley 13.047

	Cargo
	Carga horaria / Características
	Importes

	1º JUNIO 2017

	MAESTRANZA Y SERVICIOS
	48 Hs semanales
	$ 14.029,00

	ADMINISTRACIÓN
	48 Hs semanales
	$ 14.029,00
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